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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

 

8.-             DECRETO 

 

Decreto del Consejero de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad de Ceuta, por el que se deja sin efecto 

el Decreto de 15 de mayo de 2019 de aprobación de la convocatoria para la provisión de diez plazas de Auxiliar de Enferme-

ría de la Ciudad de Ceuta y se aprueba la nueva convocatoria para la provisión de diez plazas de Auxiliar de Enfermería de 

la Ciudad de Ceuta, perteneciente Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, 

correspondiente a la Oferta de Empleo Público  Complementaria  de  la  Ciudad  de  Ceuta  para  el  año  2017,  de  la  

plantilla  de personal laboral de la Ciudad. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Por Decreto del Consejero de Economía, Hacienda y Administración Pública de 15 de mayo de 2019 se aprueba la convoca-

toria para la provisión diez plazas de Auxiliar de Enfermería de la Ciudad de Ceuta, perteneciente Grupo C, Subgrupo C2, me-

diante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la 

Ciudad de Ceuta para el año 2017, y sus bases reguladoras (publicadas en B.O.C.CE Extraordinario número 25, de 20 de mayo 

de 2019). Se ha constatado un error en dichas bases, que debe ser subsanado. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, faculta a éstas para rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de he-

cho o aritméticos existentes en sus actos. 

 

Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Auto-

nomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 21 de junio de 

2019 (B.O.C.CE de la misma fecha), esta Consejería ha resuelto: 

 

1.- Se deja sin efecto el Decreto de 15 de mayo de 2019 de aprobación de la convocatoria para la provisión de diez plazas de 

Auxiliar de Enfermería de la Ciudad de Ceuta, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad 

de Ceuta para el año 2017, y de sus bases reguladoras, (publicadas en B.O.C.CE Extraordinario número 25, de 20 de mayo de 

2019). 

 

2.- Se aprueba la nueva convocatoria para la provisión de diez plazas de Auxiliar de Enfermería de la Ciudad de Ceuta, pertene-

ciente Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo 

Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, y las bases 

reguladoras de la misma que se adjuntan al presente. 

 

3.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín Oficial del Estado. 

 

 

 

RTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y   SECRETARIA GENERAL 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA    FECHA 24/01/2020 

FECHA 24/01/2020 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DIEZ PLAZAS DE AUXILIAR DE ENFERMERIA DE 

LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSOOPOSICIÓN POR TURNO LIBRE 

 

1. Normas Generales. 

 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir diez plazas de Auxiliar de Enfermería de la Ciudad de Ceuta, perteneciente Gru-

po C, Subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 

Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

Del total de plazas convocadas se reservará una para ser cubiertas entre personas con discapacidad. Dicha circunstancia deberá 

indicarse en la solicitud para participar en el proceso selectivo, a la que se acompañará documento oficial para que acredite dicha 

discapacidad. Si la plaza reservada quedara vacante se sumará a las otras convocadas. 

 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

 

1.3 A las pruebas que se establece en la presente convocatoria le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones introdu-

cidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y las bases de esta convocatoria. Asimis-

mo, les serán aplicables el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la pro-

visión de puestos de trabajo para personas con discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen 

criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de per-

sonas con discapacidad. 

 

2. Proceso Selectivo. 

 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 

2.1. Pruebas Selectivas: 

 

a) Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición 

y será previa a la misma.  

 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los aspi-

rantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

 

b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el Tri-

bunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedimien-

tos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria. 

 

La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora.  

 

El ejercicio lo determinará dicho Tribunal inmediatamente antes de su celebración. 

 

Los aspirantes tendran amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 

 

3. Condiciones de los aspirantes. 

 

3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

a. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 

b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c. Estar en posesión del título de Técnico en Cuidados de Auxiliares de Enfermería o equivalente 

d. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes funcio-

nes. 

e. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-

llarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.  

f. Además, los aspirantes a la plaza del cupo de discapacidad deberán tener la condicion legal de discapacitado, con un grado de 

minusvalía igual o superior al 33 por ciento, que deberá de acreditar mediante documento oficial en el que conste el tipo y grado 

de minusvalía. En cualquier caso, el grado de minusvalía habrá de ser compatible con el desempeño de las tareas y funciones 

correspondientes. Dicha condición deberá reflejarse en la solicitud de participación en la convocatoria. 

3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

4. Solicitudes. 

4.1. La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 

dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
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4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el B.O.E. 

 

4.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas estable-

cidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

 

4.4. Los derechos de examen serán de 9,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a la 

solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (ES25 

0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Auxiliar de Enfermería de 

la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta o 

a través de banca electrónica.  

 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 

que justifique el referido pago. 

 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de pre-

sentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 

Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un 

mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el dis-

frute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado 

a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan 

de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente 

con la presentación de la solicitud). 

 

También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 

ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución expedida por el Ins-

tituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondien-

te).  

 

Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Determina-

dos Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 

4.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 

4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. Trans-

currido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 

5. Admisión de los aspirantes. 

 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dicta-

rá resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo pre-

visto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Ofi-

cial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de 

aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las cau-

sas de exclusión. 

 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 

será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición. 

Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio. 

 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de reposición 

o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publicación en 

el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional contencioso- 

administrativo, respectivamente. 
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5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres constan 

en la pertinente relación de admitidos. 

 

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

 

6. Tribunal Calificador. 

 

6.1. El Tribunal calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo nú-

mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberá poseer 

un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata. 

 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 

Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 

  

Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con 

voz pero sin voto. 

 

Vocales: tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de 

personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regula-

dor y Convenio Colectivo vigentes). 

 

Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colabo-

radores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 

cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 

6.4. El Tribunal se constituirá, como mínimo, diez días antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida constitución 

del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplen-

tes. 

 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

 

7. Desarrollo de los ejercicios: 

 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad. 

 

7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “Q”. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “Q”, el orden de actuación se iniciará por 

aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “R”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la 

Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 15 de marzo de 2019. 

 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal. 

 

7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la Direc-

ción General de Recursos Humanos y en cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 

24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos. 

 

7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión 

al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 

en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 
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8.- Calificación de los ejercicios. 

 

8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 

 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los aspi-

rantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

  

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 45 puntos.  

 

a) Por el desempeño de una plaza de trabajo en la plaza a la que se opta 0,46 puntos/mes completo, hasta un máximo de 45 pun-

tos. No se tendrá cuenta las fracciones de mes.  

 

b) Por experiencia en la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,10 puntos por cada mes 

trabajado hasta un máximo de 17,5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará mediante certificado acreditativo del perio-

do de trabajo y categoría laboral. 

 

La valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso únicamente se realiza-

rá si el aspirante hubiera tenido la condición de personal laboral con contrato en la categoría objeto de la convocatoria y acogido 

al Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta de forma ininterrumpida, con anterioridad a 1 de 

enero de 2005 o a 31 de diciembre de 2013, respectivamente, y la continuara teniendo a la finalización del plazo de presentación 

de solicitudes.  

 

8.2 FASE DE OPOSICIÓN: 

 

EJERCICIO ÚNICO: Se calificará de 0 a 55 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 27,50 puntos para superarlo. 

 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 55. La puntuación de cada aspirante será 

la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando haya 16,50 

puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la ma-

yor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales. 

 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. No 

obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 

oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 

 

Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como la 

puntuación final.  

 

9.- Lista de aprobados. 

 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos, la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanzado, 

especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al ór-

gano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de 

Ceuta. 

 

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de las 

normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

 

10.- Presentación de Documentos. 

 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de Re-

cursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-

guientes documentos: 

 

a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 

todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición. 

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-

tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
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d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 

 

10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho. 

 

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma 

se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter 

fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solici-

tud de participación.  

 

Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos esta-

blecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria a los aspirante seleccionados. 

 

10.3. Quienes tuvieren la condición de personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta están exentos de justificar documental-

mente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del 

Registro Central de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 

11.- Incidencias. 

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-

sente convocatoria. 

 

12.- Recursos. 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-

Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 

resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interpo-

sición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
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ANEXO I 

 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legis-

lativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realiza-

ción de las respectivas pruebas. 

 

GRUPO I 

 

Tema 1: La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. 

Tema 2: Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. 

Tema 3: La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 

 incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas. 

Tema 4: La Administración Local: El municipio. Organización y competencias. 

Tema 5: La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 Objeto y ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

 Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público. 

Tema 6: Aspectos éticos y legales en relación con la atención y cuidados de la persona mayor residente. 

Tema 7: Prevención de Riesgos. Primeros auxilios, actuaciones básicas en primeros auxilios.  

 Masaje cardiaco externo 

Tema 8: Síndromes Geriátricos Específicos. Definición y cuidados básicos 

Tema 9: Comunicación verbal y no verbal con las personas residentes. Barreras y obstáculos en la comunicación. La comunica

 ción con personas mayores con limitaciones sensoriales. Comunicación con personas con demencias o alteraciones cog

 nitivas. 

Tema 10: Aseo, higiene y vestido de la persona mayor dependiente. Técnicas para limpieza de boca, cabello y ojos.  

 Cuidados básicos de pies y uñas. 

 

GRUPO II 

 

Tema 1: La atención a personas con enfermedad terminal. Actitud ante el entorno y familiares del enfermo terminal.  

 Cuidados y técnicas de preparación post mortem. 

Tema 2: La inmovilidad en la persona mayor. Consecuencias de la inmovilidad. Movilizaciones y transferencias del enfermo 

 geriátrico, manuales y con dispositivos. Las caídas, prevención.  

Tema 3: Técnicas de prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo. Tipo de riesgos. 

 Medidas preventivas. Equipos de protección individual. Prevención de lesiones lumbares en el manejo de cargas.  

 Normas de protección ante exposiciones casuales de sangre y / o fluidos 

Tema 4: Úlceras por presión, mecanismos y factores de riesgo. Prevención de úlceras por presión. 

 Cuidado de la piel. 

Tema 5: Continencia. Incontinencia urinaria, definición y tipos. Cuidados y rehabilitación, factores relacionados con la inconti

 nencia urinaria. Dispositivos materiales. Cuidados del enfermo en el sondaje vesical. 

Tema 6: Nutrición y alimentación en las personas mayores, indicadores de riesgo de desnutrición. 

 Dietas especificas básicas. La alimentación por vía oral y sonda nasogástrica. Técnicas de alimentación de la persona 

 mayor encamada. 

Tema 7: Administración de medicamentos en colaboración con el facultativo. Administración de medicamentos por vía oral, 

 rectal, ocular, ética y tópica. 

Tema 8: Observación y control de constantes vitales: Temperatura, pulso, frecuencia respiratoria, tensión arterial. 

Tema 9: Demencias y enfermedad de Alzheimer. Fases y cuidados básicos en personas con demencias. La contención física o 

 inmovilización de las personas con demencia, utilización y regulación, requisitos y aspectos legales. 

Tema 10: Funciones del Auxiliar de Enfermería en el Laboratorio Municipal. Recogidas de muestras de agua y cloro. Limpieza 

 de material sanitario para la realización de la analítica del agua. 
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9.-              DECRETO 

 

Decreto del Consejero de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad de Ceuta, por el que se deja sin 

efecto el Decreto de 15 de mayo de 2019 de aprobación de la convocatoria para la provisión de una plaza de ATS/

DUE de Empresa de la Ciudad de Ceuta y se aprueba la nueva convocatoria para la provisión de una plaza de ATS/

DUE de Empresa de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 

Grupo A, subgrupo A2, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Por Decreto del Consejero de Economía, Hacienda y Administración Pública de 22 de mayo de 2019 se aprueba la convoca-

toria para la provisión de una plaza de ATS/DUE de Empresa de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administra-

ción Especial, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre,  y 

sus bases reguladoras (publicadas en B.O.C.CE Extraordinario número 25, de 20 de mayo de 2019). Se ha constatado un error 

en dichas bases, que debe ser subsanado. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, faculta a éstas para rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de he-

cho o aritméticos existentes en sus actos. 

 

Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Auto-

nomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 21 de junio de 

2019 (B.O.C.CE de la misma fecha), esta Consejería ha resuelto: 

 

1.- Se deja sin efecto el Decreto de 15 de mayo de 2019 de aprobación de la convocatoria para la provisión de una plaza de 

ATS/DUE de Empresa de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  

Grupo  A,  subgrupo  A2,  y  de sus  bases  reguladoras, (publicadas en B.O.C.CE Extraordinario número 25, de 20 de mayo de 

2019). 

 

2.- Se aprueba la nueva convocatoria para la provisión de una plaza de ATS/DUE de Empresa de la Ciudad de Ceuta, pertene-

ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A2, de la plantilla de personal laboral de 

la Ciudad, y las bases reguladoras de la misma que se adjuntan al presente. 

 

3.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín Oficial del Estado. 

 

 

RTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y   SECRETARIA GENERAL 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA    FECHA 24/01/2020 

FECHA 24/01/2020 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ATS/DUE DE EMPRESA DE LA 

CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSOOPOSICIÓN POR TURNO LIBRE 

 

1. Normas Generales. 

 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de ATS/DUE de Empresa de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la 

Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por 

turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la planti-

lla de personal laboral de la Ciudad. 

 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

 

1.3 A las pruebas que se establece en la presente convocatoria le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones introdu-

cidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

y las bases de esta convocatoria. 

 

En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 

acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso se-

lectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del 

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases. El 

Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar debidamente 

acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que resulten oportunas 

para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 

1.4 . La presente convocatoria se tramitará de forma simultánea a la convocatoria para la provisión de plazas de la misma catego-

ria de personal funcionario.  

 

2. Proceso Selectivo. 

 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 

2.1. Pruebas Selectivas: 

 

a) Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición 

y será previa a la misma.  

 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los aspi-

rantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

 

b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el Tri-

bunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedimien-

tos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria. 

 

La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora y media. El ejercicio lo 

determinará dicho tribunal inmediatamente antes de su celebración. 

 

Los aspirantes tendrán amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere.  

 

3. Condiciones de los aspirantes. 

 

3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

a. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 

b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c. Estar en posesión del título de Diplomado de Enfermeria de Empresa o equivalente. 

d. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes funcio-

nes. 

e. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-

llarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 

3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
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4. Solicitudes. 

 

4.1. La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se diri-

girán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 

4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el B.O.E. 

 

4.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas estable-

cidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

4.4. Los derechos de examen serán de 18,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a la 

solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (ES25 

0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a ATS/DUE de Empresa de 

la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta o 

a través de banca electrónica. 

 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 

que justifique el referido pago.  

 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de pre-

sentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 

Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un 

mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el dis-

frute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado 

a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan 

de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente 

con la presentación de la solicitud). 

 

 Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de me-

jora de empleo.  

 

También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de 

violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral con-

tra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad 

igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o reso-

lución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales – IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma correspondiente). 

 

Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Determina-

dos Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 

4.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 

4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. Trans-

currido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.  

 

5. Admisión de los aspirantes. 

 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dicta-

rá resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo pre-

visto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Ofi-

cial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de 

aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las cau-

sas de exclusión. 

 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 

será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición. 
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Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio. 

 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de reposición 

o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publicación en 

el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional contencioso- 

administrativo, respectivamente. 

 

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres constan 

en la pertinente relación de admitidos. 

 

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio.  

 

6. Tribunal Calificador. 

 

6.1. El Tribunal calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo nú-

mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberá poseer 

un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata. 

 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 

Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 

Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con 

voz pero sin voto. 

Vocales: tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de 

personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regula-

dor y Convenio Colectivo vigentes). 

Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colabo-

radores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 

cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 

6.4. El Tribunal se constituirá, como mínimo, diez días antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida constitución del 

Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

 

7. Desarrollo de los ejercicios: 

 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad. 

 

7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “Q”. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “Q”, el orden de actuación se iniciará por 

aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “R”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la 

Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 15 de marzo de 2019. 

 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal. 

 

7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la Direc-

ción General de Recursos Humanos y en cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 

24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos. 
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7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión 

al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 

en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes.  

 

8.- Calificación de los ejercicios. 

 

8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma.  

 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los aspi-

rantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 45 puntos. 

 

a) Por el desempeño de una plaza de trabajo en la plaza a la que se opta 0,46 puntos/mes completo, hasta un máximo de 45 pun-

tos. No se tendrá cuenta las fracciones de mes.  

 

b) Por experiencia en la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,10 puntos por cada mes 

trabajado hasta un máximo de 17,5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará mediante certificado acreditativo del perio-

do de trabajo y categoría laboral. 

 

La valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso únicamente se realiza-

rá si el aspirante hubiera tenido la condición de personal laboral con contrato en la categoría objeto de la convocatoria y acogido 

al Convenio Colectivo de personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de forma ininterrumpida, con anterioridad a 1 de 

enero de 2005 y la continuara teniendo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.  

 

8.2 FASE DE OPOSICIÓN: 

 

EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 55 puntos, siendo necesario obtener un mí-

nimo de 27,50 puntos para superarlo.  

 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 55. La puntuación de cada aspirante será 

la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando haya 16,50 

puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la ma-

yor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales. 

 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. No 

obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 

oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 

 

Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como la 

puntuación final.  

 

9.- Lista de aprobados. 

 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanzado, es-

pecificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano 

competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceu-

ta.  

 

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 

 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de las 

normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

 

10.- Presentación de Documentos. 

 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de Re-

cursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-

guientes documentos: 
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a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 

todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición. 

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-

tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 

 

En virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración, 

con independencia de que la presentación de los citados documentos tengan carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento 

de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados dichos docu-

mentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento su opo-

sición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 

 

10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho.  

 

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 

dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo 

y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por  falsedad en la solicitud 

de participación. 

 

Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos esta-

blecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria al aspirante seleccionado. 

 

10.3. Quienes tuvieren la condición de personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta están exentos de justificar documental-

mente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del 

Registro Central de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 

11.- Incidencias. 

 

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-

sente convocatoria. 

 

12.- Recursos. 

 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-

Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 

resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interpo-

sición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 

13.- Lenguaje no sexista. 

 

Con el objeto de mejorar la legilibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen con 

género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            64 

ANEXO I 

 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legisla-

tiva durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realización 

de las respectivas pruebas. 

 

GRUPO I 

 

1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido. 

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 

3. Régimen jurídico, económico y financiero de la Ciudad de Ceuta. 

4. El municipio. Su organización y competencias. El término municipal. La población. El empadronamiento.  

5. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 

    Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas. 

6. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los in     

teresados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

7. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 

administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

8. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución. 

9. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 

10. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 

Responsabilidad de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

11. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 

presupuestaria. 

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 

público. 

13. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: objeto. Ámbito de aplicación. Definiciones.  

14. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: actuaciones de las Administraciones Públicas. El Ins-

tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social. La Comisión Nacional de 

Seguridad y Salud. 

15. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: derechos y deberes de los empresarios y trabajadores 

en materia de prevención de riesgos laborales. 

16. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Servicios de Prevención. 17. Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Consulta y participación de los trabajadores. Los delegados de prevención. El 

Comité de Seguridad y Salud. 

18. La vigilancia de la salud de los trabajadores: especificidad, voluntariedad, confidencialidad y duración. Categorías de las 

evaluaciones de salud de los trabajadores. 

19. La vigilancia de la salud de los trabajadores: protección de trabajadores especialmente sensibles. 

20. Real Decreto 36/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de los servicios de prevención: organización de 

los recursos para las actividades preventivas y funciones de nivel superior. 

21. La seguridad en el trabajo: concepto. Los accidentes de trabajo: definición. 

22. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 

de trabajo. 

23. La higiene en el trabajo: concepto y funciones. 

24. Factores de riesgo medioambiental: concepto y clasificación. 

25. Factores de riesgo químico: concepto, vías de entradas contaminantes en el organismo y efectos de los contaminantes sobre 

la salud. 

26. Factores de riesgo físico: ruido y vibraciones. Medidas de prevención. 

27. Factores de riesgo físico: condiciones termohigrométricas, iluminación y radiaciones. Medidas de prevención. 

28. Factores de riesgo biológico: concepto. Medidas de prevención. 

29. Las enfermedades profesionales: concepto y clasificación. 

30. El código deontológico de la enfermería española. Secreto Profesional. 

31. Marco conceptual y Modelos de enfermería, Competencias del profesional de la enfermería. 

32. Proceso de atención de enfermería. 

33. Ética y valores de los cuidados enfermeros. Principios de la bioética. 

34. El trabajo multidisciplinar. Rol del profesional de la enfermería dentro de su equipo. 

35. Calidad asistencial, calidad en enfermería. 

36. Salud Pública. Principales problemas de salud en la población de Ceuta. 

37. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

38. Protocolos de atención enfermera inicial en Residencia de Mayores: pre-ingreso, ingreso y adaptación. 

39. Protocolo de atención bio-sanitaria en Residencia de Mayores: Actuación terapéutica, higiene y cuidado personal, prevención 

y tratamiento de infecciones, caídas, agitación psicomotriz, restricciones físicas, atención al final de la vida. 

40. Protocolo de atención psicosocial en Residencia de Mayores: resolución de conflictos, atención familiar continuada, decisio-

nes personales y fugas. 

41. Protocolo de finalización en Residencias de Mayores: baja (renuncia, traslado) y fallecimiento. 
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42. Síntomas geriátricos más comunes: inmovilidad, incontinencia, confusión aguda, insomnio, aislamiento y desarraigo social. 

Valoración. Prevención. Cuidados enfermeros. 

43. La medicación en la persona mayor. Modificaciones farmacocinéticas. Problemas de la medicación en la persona mayor. 

Efectos adversos. 

44. Cuidados enfermeros en situación de terminalidad. Principales problemas. Dolor Cuidados paliativos. 

45. Manejo efectivo de situaciones especiales en la persona mayor: caídas, vagabundeo, restricciones, problemas convivenciales, 

agresividad. Las relaciones cuidador-persona dependiente y la prevención del maltrato. 

46. Técnicas y habilidades de comunicación: comunicación verbal y no verbal, escucha activa. 

Entrevista clínica de valoración inicial en el proceso enfermero. Relación profesional de enfermería con el paciente y familia. 

Relación de ayuda. 

47. Investigación en enfermería. Bases de datos relacionadas con el cuidado a las personas mayores. 

48. Vigilancia enfermera de la salud de los trabajadores: Toma de muestras (analítica de sangre y orina), pruebas complementa-

rias (espirometría, audiometría, control de la visión, 

electrocardiograma. Toma de tensión arterial y registro de frecuencia cardíaca. Toma de datos antropométricos. Anamnesis labo-

ral y clínica. Gestión de la programación/citación. 

49. Formación y docencia en primeros auxilios: Cadena de supervivencia. Información y formación a la población trabajadora en 

conocimientos básicos, actitud ante emergencia sanitaria, evaluación de gravedad. Dar soporte inicial adecuado. R.C.P. básica y 

avanzada. Manejo y uso de desfibriladores automáticos y semiautomáticos. 

50. Programas de vacunación: Gestión de la planificación y citación de las campañas de vacunaciones en función de los riesgos 

laborales detectados. Campaña de vacunación estacional: gripe. Campaña de vacunación: VHA, VHB y TD. Manejo de progra-

ma informático específico para tratamiento de datos epidemiológicos. 

51. I Plan sobre Drogas y otras Conductas Adictivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Recursos y Programas del Plan sobre 

Drogas en la Ciudad Autónoma de Ceuta. La Unidad de Conductas Adictivas en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

52. Conceptualización, clasificación y tipología de las drogas. Efectos sobre la salud. 

53. Dependencia, tolerancia, uso y abuso de sustancias. El Síndrome de Abstinencia. Adicciones sin sustancias. Abordaje de las 

recaídas. 

54. Intervención en Drogodependencias. Tratamientos. Factores de Riesgo y de Protección en el fenómeno de las Drogodepen-

dencias. Prevención de la drogadicción. Primeros auxilios en caso de abuso de drogas (sobredosis). 

55. Funciones del DUE en la Unidad de Conductas Adictivas. El DUE como agente de Salud en la UCA. 

56. Programas de Reducción del daño en drogodependencias. Programa de Mantenimiento con metadona y programas preventi-

vos. La familia del drogodependiente. 

57. II Plan Integral de Tabaquismo en la Ciudad Autónoma de Ceuta. La Unidad Especializada de Tabaquismo de la Ciudad 
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